








 

Manizales, Noviembre 30 de 2020 

 

 

                   Al responder por favor citar este número de radicado 

Señora 
SARA MARIA ZAPATA OSORIO 
Calle 20 A N 21 30 oficina 601 
Edificio Pasaje Pinzón 
Manizales  
 

 
 
ASUNTO:          Notificación por Aviso   

Radicación: 11EE2020721700100000434 
Querellante: SARA MARIA ZAPATA OSORIO  
Querellado:  MD0S4 PORTAL DE LA VIDA S.A.S 

 
 

 

Respetados Señores 

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO  a  SARA MARIA ZAPATA OSORIO. , identificada con cedula 
de ciudadanía número 1.053.815.236,  de la Resolución número 234 del 4 de noviembre de 2020 proferido por 
Diana Rocio Cardona Muñoz  a través del cual se culmina un trámite administrativo . 
 
En consecuencia se entrega en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en 2 folios, se 
le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso, luego 
del cual inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para que, si lo considera necesario, 
presente escrito con el fin de interponer y sustentar recurso de Reposición en los términos de ley. 
 

Atentamente,  

 

 
 
ISABEL CRISTINA GARCIA GARZON 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
 

Anexo lo anunciado en 2 folio  


